
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
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Radicado No. 2021-00022 

 
Vencido el término de emplazamiento referido en el art. 108 del Código General del 
Proceso, y como quiera que el demandado JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL 
CORREGIMIENTO DE GUAYMARAL aquí emplazado no compareció a este Despacho 
judicial, se procede a designarle como Curador Ad-Litem, al profesional del derecho Dr. 
JUAN MANUEL GONZALEZ LEON, C.C. No. 17.083.728 y T.P. No. 14824 del C.S.J., 
quien recibirá notificaciones en el correo electrónico 
juanmanuelgonzalezleon@gmail.com   
 
Comuníquesele, advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación 
conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
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JMEV 
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